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NUM. 2 8 4 Jueves 30 de Noviembre de 1854. 

gUitt MI, 
- — 

TE OPIti 
PRESIDENCIA DEL CONSEÍO DÉ MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en sq, importante salud 
en esta corte. s 

Administración principal de Hacienda pública de ta 
provincia de Madrid. 

Circular. 
E l Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia con 

fecha 13 del actual mo dirige la comunicación si
guiente : 

El limo. Sr. Director general de Contribuciones 
me dice con fecha 10 del corriente lo que sigue: 

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda en l ; ° d e 
noviembre dijo á esta Dirección lo que sigue: 

«limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g ) de la es-
posición de la Diputación provincial de Madrid, en 
solicitud de que se derogue la Real orden de 12 de 
octubre de 1849, por la cual se declararon exentos de 
la contribución territorial los bienes del Real pa
trimonio, y considerando que no pueden admitirse 
ni sostenerse mas exenciones que las expresa termi
nantemente declaradas por la ley de 23 do mayo da 
de 1845,8. M. de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo Real y por esa Dirección, y de acuerdo con 
el parcer del Consejo do Ministros, SO Aa servido man
dar : 

1.° Que con arreglo al párrafo 2.* articulo 3.° d* 
|a citada ley solo gocen de exención perpetua de la 
contribuctou de inmuebles, cultivo y ganadería, ío s 

palacios, edificios, y jardines y parques de r creo, per
tenecientes al Resl patrimonio. 

mu» ni IIHIII M 

2. ° Quo ios demás bienes productivos del mismo 
no esceptuados espesamente se evalúen é impongan 
en lo sucesivo, conforme á las reglas éY Instroceione* 
vigentes para la apreciación de todos los objetos do 
riqueza sujetos al impuesto territorial. 

3. ° Que esta resolución principie á regir en los 
repartimientos de 4856 , en consideración á estar ca
si terminadas todas las operaciones de los correspon
dientes al año entrante, y á que de? verificarse desdo 
luego se perturbaría este importante y perentorio sor-
vicio, pudiendo dar lugar ademas por* no conocerse 
con la claridad y precisión debida la) éstencion é im
par tancia del liquido imponible de dichos bienes, á 
desproporciones en las cuotas y agravios relativos. 

4. ° Que cl aumento de capacidad tributaria que 
obtengan los provincias por incluirse en ellas la nueva 
masa de riqueza imponible procedente de los bienes 
del Rea) patrimonio, se tenga en cuenta al verificar
se la designación de (os cupos provinciales para 
1856. V 

Y <V Que adopte V . S. las medidas eficaces quo 
estime oportunas, con arreglo á instrucción para que 
durante el año próximo venidero se depure y conox-
capor la administración do ptfOttotia, la ostensión y 
oíase de la riqueza imponible de loaf referidos bino** 
á fin de verificar un repartimiento justo á equitativo.» 

Y lo traslado á V. para su conocimiento f á 6n 
de que procedan á formar, eo unión con las juntas 
periciales, el amiHarstnfeoto do loe Cianea que proco* 
Jantes del Real patrimonio existan en ese distrito mu
nicipal, con l»s mismas formalidades, y bajo laa pro
pias bases que h »n servido para graduar la riquota do 
ros particulares, remitiendo á la posible brevedad f*a 
nota en que conste la capacidad imponible de los bie
nes dvl Real patrimonio» para que comprobándola 
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jo* demás datos y noticias que la administraciones-, 
paramente reunirá» llegue á conocerse en el reparti
miento de 18561a verdadera riqueza que deba ser gra
bada. i*\ m 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de no
viembre de 1854.— Luis Alvarez.—!fo Alcalde cons
titucional de.... 

Por orden de la Dirección general de casas de mo
neda, minas y fincas del Estado se verificara en esta 
corte ¿ la ves que en la ciudad de Toledo, el dia 30 de 
diciembre próximo venidero, de once $f iéce de su 

ia, en mi despacho, sito en la calleare Capella-
la 

mi$t núm. 5» cuarto principal de la izquierda, en vir
tud de las facultades que me han sido delegadas por 
el Excmo. Sr. gobernador de esta provincia, el ar
rendamiento en pública subasta de los a p r o v e c h a 

mientos de todas las fincas que constituyen la enco
mienda magistral del Viso, que radican en la provin
cia de Toledo, bajo el tipoy condiciones que se es
presan en el pffego queistará de manifiesto en la es
cribanía mayor de rentas, á cargo de I). Manuel Ma
ría de Cárdenas, situada en la misma calle, núm. 7, 
cuarto bajo de la izquierda. 

LQ.que se .anuncia al publico para c o n o c i a M c n t o 

dé los que quieran tomar parte en la licitación. Madrid 
de noviembre 1854. -Lu¡s Alvares. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Continúa la nota que te tita en varias condiciones del anterior pliego para los trasportes marítimos de sah 
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I PROVINCIAS. DEPOSITOS Y ALFOLIES. 

Con?umo anual 
de jos alfolíes y 

depósitos. . 

Número de fa
negas de sal que 

FABRICAS debe haber cu- Cabida de los 
ando menos de almacenes, 

de donde han de repuesto per
manente en ca-

surtirse. rfa uno de los • * 
alfolies y depó- Fanegas de sal. Fanegas de sal 

sitos. , t 

t W i <l 

Iit*«i mi San Fernando. 
Corcubion J Tprrevieja... • 

Pinatar . . . . . . 
Ibiza 

• • • 

«. • > . i A ^» *» i J * * í * *i. /1 

Cor uña...... 
\Camarinas . , . . . . . n . 
i i \f til Pinatar 

«mié I i - i San Fernando. 
I Lage { Torrevieja.... 

Pinatar 

900 
800 
100 
200 
600 
100 
700 

1,400 
200 

14,000 10,000 
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bstl>¡ • 
4.000 1,100 

I •• • I 

8,000 
I . • 8 IM 

i Alfaques. . . . . 
La Escala (alfolí y depósito). j Torrevieja.. 

(Ibiza ^ . . 
( Alfaques 

G*roM (San Feliu de Guiso js (id. id). I Torrevieja.... 
* ( i b i z a . . . . . . . . 

I Alfaques . . . . . 
Blanes. j Torrevieja . . 

Ibiza . . . . . . . . ,1 
• ; » H ' í l i v' 

« J ' í - • • :: • . •• 
j Roquetas . . . J 
( Torrevieja... . f 

1,850 24,000 

16,400 3;300 
n 

Motril. 

OUp -? W t< I 

r$OÓñ9 J Dlti^t»; 
y üKthnHifi al 

•<.CVí? i f í f p ' ; á 3 
1 Granada..... (Almuñecar 

r* anR r ; í ' • / ! 
vo?q ' r i i rJl -••( 

,18,000 
tc\ i tt *-x Jt i I 

17,000 

1,200 11,400 M -1 í fí I- v..«: 7,000 
• i•.-¿c;.'»?'*. b! íca .^i^* --b tf,Tdí#.vap 

toa Bol : loíivvel nor^odiiinoa f» 
1,500 8,000 ')?)*' no9 4.Q0P 

La Rápita Roqueta. t j ^ v 2 0 0 2,500 

5 0 < « u e l . a * ' eoo 2,000 ' f,500 
I lorrerieja... . i •• , , . 

F e r r o . . . . . . . . . . J " " ? " ' 1 " . , 600 1,400 1,400,, 
i 

/Castcll de Ferro 

200 • 1,300 700 

711 »U ' » ' ^ . w - w . . w \ rm • • 

I Torrevieja.... 
S a l o b r e ñ a (Roquetas \ 

t y oaipnrena v .. ............ j J m ^ j 
Huélma (Ayamonte San Fernando. 4,000 20,000 

r : W a Cristina I d e m . . . . . . . ! 15,000 20,000 3?,0W) 
or i iJoi<!, Jo:ij.iíooei/p ... { roíoomiinq léofi í^n ¡ oHloaihliq 

oi >-M a » . ' » - . • 

20,000 



k l f l P j , | M V í w p r n ' I San Fernanda. 
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Málaga (alfolí y depósito. . . 

I^an Fernando. 2¿0©0 
7,000 
3,000 
1,500 

3 0 , 
« fl ¿ 

I I I 

Torrevieja.. 
San Fernando. 
Boquetas.. . . 

Kstepona San Fernando. 

\ Málaga.'.... 
* íúláaa si no* *o*t 

/Torre del Mar?.. | . . : 

ÜfttlK 

1,250 
1,800 

• . . , V C I I i a i l l l l l . 600 

09*T 

• '••<•' >' • XíSÍlq |s» l<fiO j i r-'.vt.- * 

7,300 24,000 20,00» -
ie<< 

uensiro l a . . . * • • • • • 

j Torrevieja.. 
Vi Roqnetas 

San Fernando. 

1 V , ? ( í San Fernando. 600 

9,000 
7,000 
4,200 
4,000 
3,000 

5.000 
6,000 
2,300 
2,800, 
2,300 

• • : Ú m i ¿ S i 
3,000 3,000 
3.000 1,200 
2,000 3,200 
(Se concluirá.) • 
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C a r t a g e n a . . . . . . . . . . . . . . Torrevieja.... 
rizarron Pinatar 

A giulas • • • • I dem. . . . . . . . 

1,400 
800 
900 

obô gaa 
;?> n'a 1 • i 

M 1 

Camiiion. superior de instrucción primaria de la 
1 provincia de Madrid. 
D^q t i e l íf!f>^u 1 • vi |«ib c ' . í fn TO<\ oaildíiq 9»< rf 

Se halla vanante la plaza de maestro de primeras 
etras del pueblo de Galapagar, dotada con 8 reales 

diarios, pagados mensualmente, y casa. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu

mentadas en el término de un mes en la secretaria de 
esta comisión, establecida en el piso bajo de la casa 
núftl. tídela calle de Lu?on. ! 

Madrid 25 dé noviembre de 1854.—Por acuerdo 
de la comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

PARTE NO OFICIAL 

Los hacendados y colonos de riqueza territorial 
y pecuaria del pueblo de Galapagar presentarán las 
correspondientes relaciones de sus utilidades en la 
secretaria del ayuntamiento en el término de ocho 
dias, n fin de que puedan tenerse presentes en las for
mación del padrón que ba de servir de basé para el re
partimiento del cupo de contribución correspondiente 
al año próximo; en ol concepto de qus si no lo verifi
ca o les parará el perjuicio que haya lugar. 

- • b. . ' •• • . U Í ' M I 

Con superior permiso se subastan en. Villamanla 
las leñas de encina para reducirlas á carbón que pro
duzca la operación do roza, desbroce y limpia de su 
monte de propios, t itulado Valdemanto, y el descuaje 
do la leña do i ara qup tiene.el mismo, evaluadas las 

. 0 ' ti ii X¡\ \ Í ob ... .» :.*f ' .D 
ov 1 T' ¡i £ á sb . .VWoliaglA 

tc8l »fi 9idmaivoo si ce biiháQ f 

-«Wi v a i ^ i i ^amep s j n í . j « o totfincidoH « 3 ; 
primeras en 14 mil arrobas de carbón á real y medio 
cada Una, que importan veinte y un mil rs., y lo jara 
en 26 mil gavillas á doce mrs. idem, y el remate do to
do por los trámites de la ordenanza, y bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento, tendrá lugar el dia 26 de 
diciembre inmediato á las doce de su mañana en las 
casas consistoriales y ante dicha municipalidad. Lo 
que se anuncia llamando postores. 

• Í : ; Y ona ?» svre c 
Se halla formado y esti de manifiesto en la Jim 

v 

pon • 1 l 
• up . >h or¿?tifif»<i r??i5 

cultivo y ganadería del año de 1¡ 
, l o qqp su anuncia para que, Joa conl ^ ^ 

puedan enterarse de él y hacerlas reclamaciones"qÜb 
les convengan en dicho término, trascurrido el cual 
na sefán oídas y les¡parará el perjuicio que haya lugar. 
ír.i»'? M : »v - -r-íí. '.•fí.'tfé'iq.l-il- rt > h - i. | 3 : 

iJov»i?in**vk ¿ÍÍY rl na 
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Sin perjuicio de lo qoe pueda sê r resuello por el 
gobierno, se subasten en el pueblo do Lozoyuela los 
artículos de consumos con la venta esclusiva al 
por menor, para el año próximo de 1855, y sus dos 
remates tendrán lugar los dias 3 y 10 de diciembre 
próximo en la casa consistorial de diez á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones. 

* ' • • • i » ' ' * : i i ! <.*n>r c i t e h*ís*Vaf 

sb 01 1 l suh . c' , oJii*/¿iq on » tiaq ,"íuo 

No habiendo tenido efecto el arriendo de los pastos 
de invierno de la dehesa boyal quo pertenece | á los 
propios de la villa de Torrelodones* se aacsn nueva-

'a rt! # • 1 , i \. \tr.\ iMij|<n)dojrií:¡n^s?r?oveIS 
»b uuij'uvzl natía t -ius sai ddq c i6^^ohsb>o^ 
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mente 4 pública subasta por la cantidad menor ad-
l U l b l e •fe mil trescientos diez y siete rs. vn., do| 

terceras parteado la total en que han mMo t¿»*i le.*;cu-
ya subasta tendrá efoclo ol lia 4 de diciembre prót i -

tanilío y cueva, por todo el a ñ o próximo de 1855. Pe» 
ra sus dos remates están señalados los días 3 y 10 de 
diciembre inmediato de diez 6 doce de sos mañana» 

i - I respectivas en tas casas consistoriales: Las condiciones 

para 
marzo del a ñ o próximo de 1855. 

600,$ . < 0 0 0 . \ • . 

desde las diez de su maümi en adelante, en la bajo que ban de celebrarse aquellos, estarán presentes 
sala consistorial, b a j o el pliego tío condiciones de que: • i en el acto del remate. Lo queso hace notorio Maman
te enteran á los Iicitadores: el disfruto de dicto » {Mate do Iicitadores. 

cuatrocientas roses lanares finalizará el 15 de | j 
g l .pinto i*'* \\:'> ' . . . . : . . , . * . 

aramiento de la riqueza que had e servir 
de base para la derrama de la contribución territorial em tonal <je 1855, bajo el oportuno. plie«0 do condiciones que 
de la Villa de Tnrrelodones en e año venidero de está de manifiesto en la secretaria de la corporación, 
1855» se hallará de manifiesto en la secretaria del a-
yunlamiento hasta ocho di »s después da insertado es
te anuncio en el Bofefcí» olieraI do la provincia. Lo 
qne se hace saber pira conocimiento d¿ bs terrate

nientes endicfte villa* 

En Robregordo, distante quince leguas de Ma
drid, en la carretera de Francia , se baila vacante el 
pertido do cirujano , cu-a dotación consiste en 150 
fanegas de centeno y 800 rs. vn. anuales, cobrado 
ledo de sos vecinos por el ayuntamiento»! entregado 
•t-profesor por trimestres vencidos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al presiden
te de dicha corporación hasta el dia S de diciembre 
próximo en que se proveerá. 

. * 0,i''O H»unÍ»ÍOsÍi bjj'̂ t'itr 

En la propia villa se arriendan pira el año veni
dero de 1855 los derechos de consumo del vino , del 
aguardiente, aceite, vinagre y jabón » y de las cernes 
de hebra, con la esclusiva en Sustentas el por menor; 
5 para sus dos remates están señalados los dias 3 y 
Vff de diciembre próximo, desdólas nueve de sus ma
ñanas err adelante» en (a casa consistorial de ella, bajó 
los pliegos de condiciones respectivos que estarán de 

lo. Lo que se anuncia llamando Iicitadores. 

En la villa de Tielmés, por acuerdo del ayunta
miento constitucional de la m i s m a , se arriendan en 
Subasta pública los ramos de consumos con la esclusi
va crt la venta al por menor, por todo el nño próximo 

cuyos dos remates tendrán lugar los dias 3 y 10 del 
próximo mes de d i c i e m b r e y hora de once á doce de 
su mañana en la sala consitorial de dicha villa: en el 
primero se admitirán mejoras que cubran las cantida
des por que el pueblo a s t a encabezado con la Hacien
da por c a d a uno de dichos ramos, y en el segundo 
servirá de bise para adminístralas la obtenida en el 
primero», con mas un iü por 100 de aumento y des
pués mejoras sobre la totalidad do aquella. Lo que so 
hice público por medio del Boletín oficial de la pro* 
viñeta para la concurrencia de licitadoros. 

tr.ob loli i AVISO. 
snaJSl3*a a i ¿'>tu Í £. • :<:.<!;: : ;- . 04) g&b l i - - Í ÍÜ 

Se vende on cercado grande de pasto y monte t i 
tulado de la Cruz verde, sito en término de Torrclo-
doues, en esta provincia*, la persona que guste intere
sarse puede avistarse con D.José Fernán ez, que vi
ve calle de Luzon, núm. 4, cuarto 2 . a , en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

i 0 

El dia 8 y 17 del próximo diciembre tendrá lugar 
en la villa de Cenicientos el remate de consumos y 
fiel medidor y romanero , sin perjuicio de lo que el 
Gobierno resuelta sobre el particular , para el año 
próximo de 1855. Lo que so anuncia al público lla
mando Iicitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de Pedreiucla ha 
señalado para arrendar en pública subasta los dere
chos de consumos, con la esclusiva venta al por me
nor, para el año próximo de 1855, los dias 3 y 10 de 
djeiejnbre de diez á doce de sus respectivas mañanas» 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

— -

Los ayuntamientos de esta provincia qne m 
hayan satisfecho el importe de suscricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor .tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
la calle de la Madera alta ¡ núm. 42, titos te 
dias no festivos, desde las nueve de la mañana 
á fas cinco de la tarde. 

Twvrmf r w ^ « T , « *a ea .., f . « u 
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Están de venta los estados para estender los 
amillaramientos. 

MARCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHOfíDlGA D E M j k D R l O . . 

'.IV 

E l ayuntamiento constitucional de Loeches ha a-
cordado sacar á pública subasta el arrendamiento de 
las casas molino aceitero, tajo matadero» tienda» so-

MADRID.— Imprenta de Manuel Pitaf calle de la Madera Alta, núm. 42. 

• . i r ot 
* — * 

i • ti 9¡aatn 
Trigo de 43 á 46 rs. ve. 
Cebada de 17 l | 2 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 2 1*27 rs. vn. 
Madrid 29 de noviembre de 1854. 

Ptetfos en el mercado do hoy. 
. . . . . . . de 43 


